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San Isidro, 11 de Septiembre de 2018.

VISTO:

La labor que desarrolla el Municipio, junto con la Diócesis de San Isidro, en

materia de prevención de adicciones y asistencia a personas afectadas por esa

problemática, en su dos Centros de ras Localidades de Secear y Boulogne.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Secretaría de Integración Comunitaria, las personas que

concurren a los Centros Municipales que trabajan la temática, "la abordan de modo

interdisciplinario y que, incluso, reciben herramientas que pueden considerarse y

aplicarse como salida laboral o ayudas para tal fin, como ser ¡os talleres de
Huerta, Panadería e Informática.

I
Las disciplinas deportivas forman parte de los recursos indispensables para

el bienestar de todas las personas y- como hábito saludable a incorporar- para el

caso de las personas con problema de adicciones, la actividad física y la

comprensión de su importancia puede constituir un factor clave dentro de la
rehabilitación.

Por todo lo expuesto, el BloqLle PRO San Isidro - Cambiemos solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artícuto 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado,

que el Departamento Ejecutivo, a través de la Subsecretaria de Deportes, articule

junte a la Secretaria de Integración Ccmunitaria, Grupos de Running y
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Acondicionamiento Físico tales como los que se organizan en diversos Espacios

Públicos del Municipio, destinados el las personas con problemas de adicción que

acuden a los Centros Municipales de Prevención de adicciones.

Artículo 2°: Dé forma.


